
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS-  

Manizales -Caldas-, veinte (20) de octubre del dos mil veintidós (2022)  

  

PROCESO              :         VERBAL - PERTENENCIA 

RADICADO    :  17-001-40-03-005-2019-00174-02  

DEMANDANTE  :  JUAN RAMON OROZCO VILLA  

DEMANDADO           :         ELIECER OROZCO SALAZAR  

          

  

Auto I. # 672-2022  
  

Dentro del proceso anteriormente referenciado, y de conformidad con la 

constancia secretarial que antecede, en la que se indica que la parte 

demandante recurrente, guardó silencio dentro del término otorgado en proveído 

del 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 para sustentar el recurso, incumpliendo así con la 

carga procesal en el lapso concedido para ello.  

  

Así entonces, de acuerdo a lo previsto en el inciso 3° del art. 12 de la Ley 2213 de 

2022, se DECLARA DESIERTO el recurso de apelación, formulado por la parte activa 

en contra de la sentencia del 31 DE AGOSTO DEL 2022, proferida por el JUZGADO 

QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS.  

 

Por la Secretaría del Despacho, DEVUÉLVASE la actuación al Juzgado de origen una 

vez esta providencia se encuentre ejecutoriada y, CANCÉLENSE las anotaciones en 

el aplicativo Siglo XXI.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO  

JUEZ  

  



Juzgado Segundo Civil del  
Circuito de Manizales   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

ELECTRÓNICO No. 077  
DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2022  

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA  

  

Proyectó: ARQ. Of/May.  
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Jose Eugenio Gomez Calvo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Manizales - Caldas
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